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Este documento debe ser utilizado en soporte informático. 
Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por  tanto, antes de usarlas debe verificarse su vigencia. 

 

DATOS PERSONALES 
 
Apellidos 
 
 

Nombre Documento de identidad 

Domicilio 
 
 

Código postal y municipio Provincia Teléfono 

 
EXPONE:  
Que está cursando en el IES LUIS BUÑUEL 
………………………………..…………………………………………………………………………………………  
 
Y presentando la documentación que relaciono a continuación:  
 

 Original y copia de contrato de trabajo 
 Certificado horario de la empresa 
 Embarazo o parto 
 Enfermedad grave 

 
En el caso de ser funcionario:  
 

 Toma de posesión (original y copia) 
 Certificado horario de la institución 
 Informe o certificado médico 

 
SOLICITA:  
En virtud de lo previsto en el artículo 7 de la Orden de 26 de octubre de 2009 de la Consejería de 
Educación, cultura y Deporte por la que se regula la matriculación, evaluación y acreditación académica 
del alumnado de formación profesional en los Centros de la Comunidad Autónoma de Aragón, el número 
de faltas de asistencia que determina la pérdida del derecho a la evaluación continua es como máximo 
del 15% respecto a la duración total del módulo profesional. Quedar excluido al tener que conciliar el 
aprendizaje con la actividad laboral, y por acuerdo de los Departamentos de las distintas familias 
profesionales poder conciliar con el resto de circunstancias señaladas, 

 
Módulos profesionales:  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------- 
Período de exclusión que solicita:  
De………………………………………………a………………………………………………… 

 
 

En Zaragoza,  a ……… de ………………………….. de 20…….. 
 
 
 

Fdo.: ………………………………………………….. 
 
La exención se entiende concedida exclusivamente durante el período en que el alumno realice un trabajo que le impida la 
asistencia a clase por coincidencia de horarios.  Como consecuencia del citado condicionante, producida la extinción del 
contrato de trabajo se entiende que la exención perderá sus efectos, siendo de aplicación al alumno los requisitos 
generales de asistencia a clase para no perder el derecho a la evaluación continua. 
 

SR.  DIRECTOR DEL IES LUIS BUÑUEL DE ZARAGOZA 


